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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

13218 AUDIOVISION MOLGAR, S.A.

En cumplimento de lo establecido en el artículo 369 de la Ley de Sociedades
de Capital y en el artículo 247.2.1º del Reglamento del Registro Mercantil, se hace
púbico que, en fecha 1 de octubre de 2013, la Junta Extraordinaria de Accionistas
decidió  proceder  a  la  disolución  y  liquidación  simultáneas  de  la  sociedad,
nombrando Liquidador a don Javier García Lorrio y aprobando el siguiente Balance
Final de Liquidación, cerrado a 30 de septiembre de 2013.

Activo.
B) Activo corriente. 5,96
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 5,96
Total activo (A+B). 5,96

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 5,96
1. Fondos propios. 5,96
I. Capital. 24.040,48
1. Capital escriturado. 60.101,21
2. (Capital no exigido). -36.060,73
III. Reservas. 5.330,05
V. Resultados de ejercicios anteriores. -29.364,57
Total pasivo (A+B+C). 5,96

Madrid, 30 de octubre de 2013.- El Liquidador.
ID: A130061511-1
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